
AVISO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCION DE TITULOS ARCHIVADOS 
 
Por el presente se pone en conocimiento de los interesados, que el Jefe de la Unidad Registral de la Zona Registral N° XIII, ha 
dispuesto el inicio del procedimiento de reconstrucción del Título Archivado, que a continuación se detalla, convocando a las 
personas interesadas para que se sirvan aportar la documentación pertinente: 
 

N° DE RESOLUCIÓN 
N° DE TÍTULO A RECONSTRUIRSE/DATOS DE 

INMUEBLE  
POSIBLE CONTENIDO DEL TÍTULO  

Resolución de la Unidad 
Registral N° 00111-2026-
SUNARP/ZRXIII/UREG 
de fecha 02/02/2026. 
 
 
(Exp. N° 39-2025-R/RPI-
PUNO) 
Reconstrucción de título 
archivado. 

Título Archivado N° 1334-1977 de la Partida N° 
11124064 del Registro de Predios de Puno, 
presentado al diario con fecha  05 de enero de 
1977 ante la Oficina Registral de Puno, que dio 
mérito a la inscripción de la fábrica sobre el 
inmueble urbano sito en el jirón Tumbes N° 628 de 
la ciudad de Juliaca, provincia de San Román y 
departamento de Puno. 

- Licencia autorización del consejo 
provincial de Puno, con fecha once de junio 
de mil novecientos setentiseis, liquidación 
de aportaciones del seguro social de Perú 
oficina de Juliaca que está autorizada por 
el jefe de Zona Justo Lozada Quiroz e 
inspector Raúl Diaz, formulario de la 
declaración jurada acompañada de los 
títulos, plano de ubicación y plano de 
distribución, pago del impuesto predial no 
empresarial del inmueble urbano sito en el 
jirón Tumbes N° 628 de la ciudad de 
Juliaca, provincia de San Román y 
departamento de Puno. 

 
La convocatoria se realiza conforme lo establece el artículo 123 del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos, a fin 
que los documentos solicitados y demás documentos vinculados a la reconstrucción, se presenten ante la Unidad Registral, sito en 
Calle Arica N° 731, del distrito, provincia y departamento de Tacna. 
 

Tacna, 02 de febrero del 2026. 
 
 

 
 

DAYANIN MADELEY CURI EGUILUZ 
Jefe de la Unidad Registral  

Zona Registral N° XIII 

 

 

 


